
CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE .
Dirección General de Política Forestal y Biodiversidad.

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  POLÍTICA  FORESTAL  Y  BIODIVERSIDAD  POR  LA  QUE  SE 
MODIFICA LA DESIGNAN DE LOS VOCALES DE CARÁCTER ESPECÍFICO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
CONTRATO DE REFERENCIA.

TITULO: CONTRATO DE OBRAS “TRATAMIENTOS SELVICOLAS PREVENTIVOS EN MONTES GESTIONADOS POR 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA. REMESA I”.

N.º DE EXPEDIENTE: CONTR 2024 404100

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 24 de noviembre de 2025, fue dictada Resolución de la Dirección General de Política 
Forestal y Biodiversidad, de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por la 
que se designaba los vocales de carácter específico de la mesa de contratación del CONTR 2024 404100.

Segundo.-  Con fecha 19 de enero de 2025 se recibe comunicación sobre la necesidad de modificación del 
nombramiento de dos de los vocales designados.

Por todo lo expuesto anteriormente,

RESUELVO

Primero.- Modificar la Resolución de fecha 24 de noviembre de 2025,  de la Dirección General de Política 
Forestal y Biodiversidad, de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por la 
que se designaba los vocales de carácter específico de la mesa de contratación en los siguientes términos:

Donde dice :  

“Principales:  

Vocales :

• D.  Francisco Javier Pérez Rodríguez, Interventor Delegado.
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Suplentes:  

Vocales :

• D. D. Rafael de la Torre Díaz , Interventor Adjunto.”

Debe decir:  

“Principales:  

Vocales :

• D. Alvaro Alfonso Sáez Asuero, Interventor fondos FEADER 

Suplentes:  

Vocales :

• D. Alvaro Navas Giménez , Interventor fondos FEADER.”

Segundo.- Ordenar la publicación del contenido de esta resolución en la Plataforma de Contratación de la Junta 
de Andalucía.

En Sevilla, a fecha de la firma digital,
El Director General de política Forestal y Biodiversidad,

(Orden de 10/10/24, BOJA n.º 203 de 17/10/24)
Fdo. Juan Ramón Pérez Valenzuela.
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